
 
LISTADO DE CONSIGNACIÓN 

INVERSIONISTA - PERSONA NATURAL 

 

Nota: 
1. Los requisitos deberán ser remitidos vía de correo electrónico bpvb.info@gmail.com  
2. En caso de tener alguna duda con la información requerida, consulte a su Promotor de Inversiones a través del número master 0212-
9558800 
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APELLIDO Y NOMBRE  DEL INVERSIONISTA 

      

APELLIDO Y NOMBRE DEL PROMOTOR DE INVERSIONES 

      

 

N° PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
DETALLE SOBRE LA 

 PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 

1 Ficha de Identificación del Inversionista. 

Obtenida por medios electrónicos a través del portal de la Bolsa Pública de 
Valores Bicentenaria (www.bpvb.gob.ve), con la información requerida en cada 
uno de sus campos (donde se evidencie todo el contenido del formulario). 
Debidamente firmada y plasmada la huella dactilar. 

2 Cédula de Identidad 

Copia en Formato Digital (PDF) Vigente y legible. 

En caso de que su estado civil sea Casado o Cónyuge, deberá consignar copia 
de la cédula de identidad del mismo. 

3 Pasaporte 

SÓLO PARA EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  

Copia en Formato Digital (PDF) Vigente y legible. 

4 Referencia Bancaria 
Copia en Formato Digital (PDF) Vigente y legible. 

Se debe visualizar los veinte (20) dígitos de la cuenta bancaria. 

5 Poder (En caso de Representante Legal) 

Debidamente autenticado. En el cual se indique expresamente las operaciones 
que pretenda efectuar en la BPVB.  

Copia en Formato Digital (PDF) Vigente y legible. 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL EN CASO DE INVERSIONES MAYORES A DOCE MIL BOLÍVARES (BS. 12.001,00) MENSUALES 

6 Registro de Información Fiscal (RIF) 
Copia en Formato Digital (PDF) Vigente y legible. 

En caso de ser Extranjero no aplica. 

7 Constancia de Trabajo y/o Certificación de Ingresos 

Debidamente firmada y sellada por el empleador o institución que la otorgue. 
No deberá tener un tiempo de emisión no mayor a noventa (90) días. 

En caso de tener actividad económica independiente, deberá consignar 
Informe de Atestiguamiento de Ingresos, debidamente firmado y sellado por un 
Contador Público Colegiado, con antigüedad no mayor a noventa (90) días. 

 

OBSERVACIONES 
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